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representativas un crédito mensual de 15 horas mensuales 
retribuidas para el ejercicio de sus funciones.

Disposición final única.
En todo lo no previsto en el presente Convenio Colectivo 

se aplicará lo establecido en las disposiciones en vigor y de 
general aplicación.

ANEXO I

TABLAS SALARIALES 2012 CONVENIO GLOBAL CONTROL 
AUXILIAR DE SERVICIOS, S.L. 

Grupo Profesional Personal Operativo Servicios:

Salario Base Mes Salario Base Anual
- Auxiliares de Control  661,00 € 9.254,00 €

 00,166senoeP - € 9.254,00 €
- Almaceneros 661,00 € 9.254,00 €

 00,166sozoM - € 9.254,00 €
- Reponedores 661,00 € 9.254,00 €

 00,166sorejasneM - € 9.254,00 €
- Auxiliar Acomodación  661,00 € 9.254,00 €

 00,166sorelliuqaT - € 9.254,00 €
 00,166 satafazA - € 9.254,00 €

- Portero discoteca  661,00 € 9.254,00 €
 00,166saznanedrO - € 9.254,00 €

- Auxiliares de Limpieza  661,00 € 9.254,00 €
- Recepcionista  661,00 € 9.254,00 €
- Acompañante de artistas  670,00 € 9.380,00 €

 00,076rotcudnoC - € 9.380,00 €

Grupo Profesional Personal Administrativo:

 Salario Base Mes Salario Base Anual
- Jefe Administrativo 890,00 € 12.460,00 €
- Oficial 1ª Administrativo  820,00 € 11.480,00 €
- Oficial 2ª Administrativo  760,00 € 10.640,00 €
- Auxiliar Administrativo  720,00 € 10.080,00 €

Grupo Profesional Técnicos Titulados.

Salario Base Mes Salario Base Anual
- Titulado de grado superior  1.100,00 €  15.400,00 €
- Titulado de grado medio  986,00 €  13.804,00 €
- Técnico comercial  950,00 € 13.300,00 €

 00,059 rotcepsnI - € 13.300,00 €

Grupo Profesional de Mandos.

Salario Base Mes Salario Base Anual
- Director General  1.350,00 € 18.900,00 €
- Director de RR.HH.  1.200,00 € 16.800,00 €
- Director Comercial  1.200,00 € 16.800,00 €
- Encargado General  950,00 € 13.300,00 €
- Encargado de Centro  910,00 € 12.740,00 €
- Jefe Servicios  980,00 € 13.720,00 €
- Jefe de Grupo o Equipo  870,00 € 12.180,00 €

 00,058 rosivrepuS - € 11.900,00 €
- Coordinador  850,00 € 11.900,00 €

Segundo. Presentación a la autoridad laboral: De mutuo 
acuerdo entre ambas partes, se designa a don Juan Moscoso 
Jiménez, para que gestione la presentación por los medios le-
gales establecidos del presente Convenio Colectivo ante la au-
toridad laboral competente, a los efectos de registro, depósito 
y publicación del mismo en la forma que legalmente proceda, 
incluyendo la utilización para estos trámites de su Certificado 
Digital.

Tercero. Siendo las 21,30 horas, leído el texto de los pre-
sentes acuerdo, y hallados conforme, es firmado por duplicado 

ejemplar por las partes en el lugar y fecha al principio indi-
cado, dando fe de todo ello el Secretario.

Por la representación empresarial: Antonio Bocanegra Gon-
zález, José Antonio Horrillo Ramírez; el Asesor de la Empresa, 
Juan Moscoso Jiménez; por la representación de los trabajado-
res: José María Campos Quiñones, Roque Gallego García. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda el empla-
zamiento de terceros interesados, requerido por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, 
en el recurso, procedimiento abreviado núm. 7/10.

En fecha 24 de febrero de 2012, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se em-
place a los terceros interesados correspondiente al recurso P.A. 
núm. 7/10, interpuesto por USAE contra la convocatoria efec-
tuada por el Director Gerente del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío, de 29 de octubre de 2009, para la provisión temporal 
de tres plazas de Técnicos en Farmacia.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
 onag ró le etna esranosrep nadeup euq arap etneidepxe ohc

jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 24 de febrero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administraíivo, P.A. núm. 7/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 

 osruc le esripmurretni in esreartorter ab ed olle rop euq nis
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 24 de febrero de 2012.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
290/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de febrero de 2012, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:


